
Lunes 20 de enero 2014 

Señor 

GERMAN ALBERTO VARGAS REY 

REPRESENTANTE LEGAL 

TRANSPORTISTAS UNIDOS ECUATORIANOS C.A. TRUECA 

Presente, 

Respetado Señor: 

Por el presente, le informamos para los fines legales consiguientes, que en 
esta fecha el suscrito VICTOR VALERIO CANCHIG LASSO, ecuatoriano, 

mayor de edad, identificado con cédula de identidad No. 171794116-3, 
por sus propios y personales derechos, ha cedido a favor de la Empresa 

COORDINADORA INTERNACIONAL DE CARGAS DEL ECUADOR 
“CORDICARGAS ECUADOR S.A.”,una acción suscrita (1) amparada en el 
título No. 600067 de la Compañía TRANSPORTISTAS UNIDOS 

ECUATORIANOS C.A T.R.U.E.C.A., por un valor de US$ 0.04 pagado en su 
totalidad. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones 
que tenía el CEDENTE, sobre la acción cedida, es decir involucra los 

derechos que podían corresponder a dicha acción por reservas, reservas 
por valorización del patrimonio por restricción, superávit, utilidades 
retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal 
manera, que el CEDENTE al enajenar su respectiva acción lo hace con 
todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos 
para sí. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente 
transferencia de acción en el Libro de Acciones y accionistas de 
TRANSPORTISTAS UNIDOS ECUATORIANOS C.A. T.R.U.E.C.A.. 

Atentamente, 

     
    

    

CEDENTE 

VICTOR VALERIO CANCHIG LASSO 

CI. 171794116-3 

CESIO 

G v REY 

REPRESENT LEGAL 

) CORDICARGAS ECUADOR S.A 
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Quito, 25 de febrero 2014 

Señor 

GERMAN ALBERTO VARGAS REY 

REPRESENTANTE LEGAL 

TRANSPORTISTAS UNIDOS ECUATORIANOS C.A. 

Presente, 

Respetado Señor: 

Por el presente, le informamos para los fines legales consiguientes, que en 
esta fecha el suscrito LAURA BEATRIZ LASSO CARTAGENA, ecuatoriano, 

mayor de edad, identificado con cédula de identidad No. 170462530-8, 
por sus propios y personales derechos, ha cedido a favor de la Empresa 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE CARGAS DEL ECUADOR 
“CORDICARGAS ECUADOR S.A.”,una acción suscrita (1) amparada en el 

título No. 00066 de la Compañía TRANSPORTISTAS UNIDOS 
ECUATORIANOS C.A T.R.U.E.C.A., por un valor de US$ 0.04 pagado en su 
totalidad. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones 
que tenía el CEDENTE, sobre la acción cedida, es decir involucra los 

derechos que podían corresponder a dicha acción por reservas, reservas 
por valorización del patrimonio por restricción, superávit, utilidades 
retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal 

manera, que el CEDENTE al enajenar su respectiva acción lo hace con 
todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos 
para sí. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente 
transferencia de acción en el Libro de Acciones y accionistas de 
TRANSPORTISTAS UNIDOS ECUATORIANOS C.A. T.R.U.E.C.A.. 

) 
Atentamente, 

   

  

ISAARREZ 
CEDENTE 

LAURA BEATRIZ LASSO CARTAGENA 

CI. 170462530-8 REPRESENTANTE LEGAL 
CORDICARGAS ECUADOR S.A 
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Señor 

GERMAN ALBERTO VARGAS REY 

REPRESENTANTE LEGAL 

TRANSPORTISTAS UNIDOS ECUATORIANOS C.A. 

Presente, 

NOTA DE CESION 

El día de hoy 31 de marzo del 2014, el señor Germán Alberto Vargas Rey, a nombre y en 
representación de COORDINADORA INTERNACIONAL DE CARGAS DEL 
ECUADOR - CORDICARGAS ECUADOR S.A cede a favor de la señora YESENIA 
MONTENEGRO UNA (1) acción ordinaria y nominativa de USD 0,04 de valor nominal, 
numerada 28.341, de la Compañía “TRANSPORTISTAS UNIDOS ECUATORIANO 
C.A. “TRUECA”, pagada en su totalidad. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la 
CEDENTE sobre la acción cedida, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a 
dicha acción por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 
utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 
concepto, de tal manera que, la CEDENTE al enajenar su respectiva acción lo hace con todos 
los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

La CEDENTE y la CESIONARIA suscriben la presente nota de cesión, dando su aceptación 
a la misma. 

CEDENTE: CESIONARIA: 

     

Sr! Germán Alberto Vargas Rey 
Gerente General 
COORDINADORA INTERNACIONAL 
DE CARGAS DEL ECUADOR 

CORDICARGAS ECUADOR S.A. 
RUC No. 1790716880001 
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